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V.  LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

1. La Subcomisión examinó el tema 3 del programa en sus sesiones séptima a décima, 

celebradas los días 3, 6 y 7 de agosto, y en sus sesiones 17ª y 23ª, los días 10 y 14 de agosto 

de 2001. 

2. En el anexo VII del presente informe figura la lista de los documentos publicados en 

relación con el tema 3. 

3. En la 23ª sesión, celebrada el 14 de agosto de 2001, el Sr. Yozo Yokota, Presidente-Relator 

del Grupo de Trabajo del período de sesiones sobre la administración de justicia, presentó el 

informe de ese grupo de trabajo sobre su segundo período de sesiones (E/CN.4/Sub.2/2001/7). 

4. En el debate general sobre el tema 3 hicieron declaraciones los miembros de la 

Subcomisión y los observadores de gobiernos y organizaciones no gubernamentales.  En el 

anexo II figura una lista detallada de los oradores. 

Cuestión de la administración de justicia por los tribunales militares 

5. En la 17ª sesión, celebrada el 10 de agosto de 2001, la Sra. Motoc presentó el proyecto de 

decisión E/CN.4/Sub.2/2001/L.3, patrocinado por el Sr. Alfonso Martínez, el Sr. Bengoa, 

la Sra. Daes, el Sr. Eide, el Sr. Fan, el Sr. Gómez-Robledo Verduzco, el Sr. Goonesekere, 

el Sr. Guissé, el Sr. van Hoof, el Sr. Kartashkin, la Sra. Motoc, el Sr. Ogurtsov, 

el Sr. Oloka-Onyango, el Sr. Park, el Sr. Pinheiro, el Sr. Preware, el Sr. Sik Yuen, 

la Sra. Warzazi, el Sr. Yimer, el Sr. Yokota y la Sra. Zerrougui.  La Sra. Hampson se sumó 

posteriormente a los patrocinadores. 

6. Hicieron declaraciones en relación con el proyecto de decisión el Sr. Alfonso Martínez, 

el Sr. Bengoa, el Sr. Joinet y la Sra. Motoc. 

7. El proyecto de decisión se aprobó sin votación.  El texto de la decisión figura en el 

capítulo II, sección B, decisión 2001/103. 
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La discriminación en el sistema de justicia penal 

8. En la misma sesión, la Sra. Motoc presentó el proyecto de decisión 

E/CN.4/Sub.2/2001/L.4, patrocinado por el Sr. Alfonso Martínez, el Sr. Bengoa, la Sra. Daes, 

el Sr. Eide, el Sr. Fan, el Sr. Gómez-Robledo Verduzco, el Sr. Guissé, la Sra. Hampson, 

el Sr. van Hoof, el Sr. Joinet, el Sr. Kartashkin, la Sra. Motoc, el Sr. Ogurtsov, 

el Sr. Oloka-Onyango, el Sr. Park, el Sr. Pinheiro, el Sr. Preware, el Sr. Sik Yuen, 

la Sra. Warzazi, el Sr. Yimer, y el Sr. Yokota. 

9. El Sr. Alfonso Martínez modificó oralmente el proyecto de decisión. 

10. Hicieron declaraciones en relación con el proyecto de decisión el Sr. Alfonso Martínez, 

la Sra. Hampson, el Sr. Joinet, la Sra. Motoc y el Sr Yokota. 

11. El proyecto de decisión, en su forma revisada, se aprobó sin votación.  El texto de la 

decisión figura en el capítulo II, sección B, decisión 2001/104. 

Cumplimiento en la práctica de la obligación de prever un recurso interno efectivo 

12. En la misma sesión la Sra. Hampson retiró el proyecto de decisión E/CN.4/Sub.2/2001/L.6, 

patrocinado por la Sra. Daes, el Sr. Eide, el Sr. Fan, el Sr. Gómez-Robledo Verduzco, 

el Sr. Goonesekere, el Sr. Guissé, la Sra. Hampson, el Sr. van Hoof, el Sr. Kartashkin, 

el Sr. Ogurtsov, la Sra. Warzazi y el Sr. Yokota, que dice lo siguiente: 

"Cumplimiento en la práctica de la obligación de prever un recurso interno efectivo 

En su ... sesión, celebrada el ... de agosto de 2001, la Subcomisión de Promoción y 

Protección de los Derechos Humanos, recordando el informe final revisado presentado por 

el Sr. Louis Joinet, de conformidad con la decisión 1996/119 de la Subcomisión, acerca de 

la cuestión de la impunidad de los autores de violaciones de los derechos (derechos civiles 

y políticos) (E/CN.4/Sub.2/1997/20/Rev.1), y en particular el Conjunto de principios para 

la protección y la promoción de los derechos humanos mediante la lucha contra la  
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impunidad contenido en el mismo (anexo II), decidió confiar a la Sra. Françoise Hampson, 

la tarea de preparar, sin consecuencias financieras, un documento de trabajo sobre el 

cumplimiento en la práctica de la obligación de prever un recurso interno efectivo, para 

presentarlo a la Subcomisión en su 54º período de sesiones." 

Ámbito de las actividades y responsabilidad de las fuerzas armadas, la Policía Civil de 
las Naciones Unidas y los funcionarios internacionales que participan en operaciones de  
apoyo a la paz 

13. En la misma sesión, la Sra. Hampson presentó el proyecto de decisión 

E/CN.4/Sub.2/2001/L.7, patrocinado por el Sr. Bengoa, la Sra. Daes, el Sr. Eide, el Sr. Fan, 

el Sr. Gómez-Robledo Verduzco, el Sr. Goonesekere, el Sr. Guissé, la Sra. Hampson, 

el Sr. van Hoof, el Sr. Kartashkin, el Sr. Ogurtsov, la Sra. Warzazi y el Sr. Yokota.  El Sr. Joinet, 

la Sra. Motoc y la Sra. Zerrougui se sumaron posteriormente a los patrocinadores. 

14. La Sra. Hampson modificó oralmente el proyecto de decisión y su título. 

15. Hicieron declaraciones en relación con el proyecto de decisión el Sr. Alfonso Martínez, 

la Sra. Hampson y el Sr. Joinet. 

16. El proyecto de decisión se aprobó sin votación.  El texto de la decisión figura en el 

capítulo II, sección B, decisión 2001/105. 
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